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Contrato de Prestac¡ón de Servlclos Personales e lndependlentes, gue
celebran por una parte, el Slstema para eI Desarrollo lntegral de ta Familla det
Municiplo de Zapopan, Estado de Jallsco, representado en este acto por su
Dlrectora General, [a C. Maestra Karla Gulltermlna Segura Juárez, a gulen en
lo sucesivo se [e denominará'EL ORGANISMO'y por la otra el C. Meleslo Páez
Morales, a ta gue en lo sucesivo se le denominará 'EL PRESTADOR DEL
SERVICIO'; sujetándose ambas partes a las s¡guientes dectaraciones y cláusulas;

DECLARACIONES

l.- Es un Organlsmo Púbtico Descentralizado de la Adminlstraclón Públlca
Municipal, deb¡damente constitu¡do según Decreto 12,03ó doce mlt treinta y sels,
publicado en el Per¡ódico Oflclat "El Estado de Jatlsco" de fecha l3 trece de Abril
del año 1985 un mll noveclentos ochenta y clnco, con personalidad iurúClca y
patrlmon¡o propio, que t¡ene entre otros objetlvos él de proporcionar servlclos
integrales de aslstencia social a la pobLac¡ón del Munlcipio de Zapopan, Jal¡sco,
de conformidad a las normas establecldas a nlveI Naclonal y Estatat.

ll.-Su domiclllo convencional para todo lo retacionado con la interpretación y
cumpLimiento delpresente acuerdo de voluntades, se ubica en la finca marcada
con el número 1l5l un mil ciento clncuenta y uno de ta Avenida Laureles esquina
Lázaro Cárdenas, cotonia Un¡dad FOVISSSTE en el Municlpio de Zapopan, Estado
de Jalisco.

lll.- A efecto de prestar un meior y efic¡ente servicio a ta población vulne¡able,
requiere de los serv¡c¡os personates de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

lV.- Su Dlrectora Generat, Maestra Karla Gulllermlna Segura Juárez, cuenta
con la personalidad iuriC¡ca y las facultades necesarlas para obl¡garse y contratar
en los términos del presente acuerdo de votuntades; tal y como se desprende
del nombramiento otorgado a su favor, m¡smo que fue expedido el día ll once
de Octubre det año 2O2l dos mll ve¡ntiuno, por la C. Mlchetle Grelcha Frangle,
en su catldad de Presldenta del Patronato de 'EL ORGANISMO', lo anterior en
cumplimlento a los acuerdos aprobados por et Patronato de 'EL ORGANISMO',
conforme a [o dispuesto en la fracción Vlll detartícuto 9o del Decreto ]2O3ó doce
mittre¡nta y se¡s; y gue d¡chas facuttades no te han sldo revocadas o restringidas
de forma alguna.

ll. Declara'EL PRESTA,DOR DEL SERVICIO'gue:

a).- Ser de nacionalidad mayor de edad, ta cual se ldentlflca con la
credencial para votar con fotografía exped¡da por el lnst¡tuto Federal Electoral
con número de ldentificación  con Clave Úntca de Regtstro
de Poblaclón
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b) Tiene capacldad iuríd¡ca para contrat
presente instrumento, contando con R

V.
al y obllgarse en los térmlnos del
dgistro Federal de Contrlbuyente

c). Cuenta con [a capacldad, los conocimientos profeslonates, técnlcos y la
experiencia necesaria para real¡zar los servlclos objeto de este contrato.
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d) Su dom¡c¡llo fi-scat para todo to retaclonado con la interpretación y

cumptimlento del presente contrato, se ublca en 

e) Que de conformidad a to estlpulado en [a fracc¡ón V det artÍcuLo 94 de [a Ley

del lmpuesto Sobre ta Renta, hace del conocim¡ento de'EL ORGANISMO'gue
opta por pagar el lmpuesto sobre ta renta en los términos det Capítuto I de dlcha
Ley. En razón de lo anteriot el pago det cltado lmpuesto que le corresponde
como persona fÍsica, se efectuará en los térmlnos señatados en ta teglslación

antes lnvocada.

lll.- Declaran 'Las Partes' gue:

l.- El presente contrato se celebra sln viclos en et consentlmiento de las partes,

siendo lícito su objeto, sln embargo, en el supuesto de que se actuatlce algún

v¡cio en e[ consentlmlento o ta itlcltud en et obieto, las partes se sujetarán a to

estabtec¡do en los artículos 1759,1760,1761y 1765 det CÓdlgo CIvlt para et Estado

de Jalisco.

ll.- De conformldad con las anterlores declaraclones, las partes reconocen su

personatidad jundlca y la capacldad tegaI gue ostentan, así mlsmo conocen et

atcance y conten¡do de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

slguientes;

popan

ioda urfd¡d Éovlsss

t }3 [qó 34.
wlY.dlt]ryof €f lgob.m]

Prlmera.- Obleto. De conformidad con e[ artÍculo 2254 del Código Clvil det

Estado de JAIISCO.EL ORGANISMO. ENCOMIENdA A.EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', los servlclos personales independientes cons¡stentes en act¡vidades

admlnistrativas, cotizaciones, compras, facturaciones, comprobaclones, así

como redacc¡ón de memorandos, of¡clos, llevar reg¡stro de ingreso, der¡vaclón
y respuesta, tramlte de documentos, atender llamadas y./o correos

etectrón¡cos, registro en padrón único de beneflciarlos, registro y actualización

det padrón de usuarios, registro y control de los recursos de tos programas que

se tengan en operación en su momento. D¡rectamente y bajo la supervislón de

LI OINECCIÓI.I DE PROGRAMAS, ASIMISMO 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'SE

obtlga a prestar sus servicios en et ¡nmueble ub¡cado en Avenida Laureles 77,

Colonia Un¡dad Fovissste, zapopan, Jalisco.

Segunda. Obligaclones de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Para el

cumptimiento det presente contrato, de manera enunciativa más no lim¡tat¡va

'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obt¡ga con 'EL ORGANISMO' a:

a) Prestar sus servicios personales independientes y a los que se obliga de
acuerdo a La cláusula PRIMERA det presente apartado de cLÁuSuras.

b) Reallzar con eflclenc¡a y oportunidad tas actlv¡dades personales que le
encomlende'EL ORGANISMO'por conducto de la persona que para tal efecto
deslgne éste úttlmo.

c) Presentar guincenalmente a'EL ORGANISMO', los lnformes de las

activ¡dades que reatlce durante ta vlgencla de este contrato, así como
proporcionar cuatquler otro dato o documento relat¡vo a sus serviclos, que se le

requieran.
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d) Será d¡rectamente responsable de los daños y/o perju¡cios gue cause a'EL
ORGANISMO' y,/o a terceros por su negtigencia, impericia o doto en la
prestación de los servicios que se obllga a real¡zar.

e) Las demás necesarias para etadecuado cumpt¡m¡ento det obieto establecldo
en el presente contrato.

Tercera. - Responsabllldad de 'EL PRESTADOR DEL SERVtCtO'. Ambas partes
acuerdan expresamente que 'EL PRESIADOR DEL SERVICIO' será el único
responsable de la eiecuc¡ón de los servicios cuando por atgún motivo, causa,
razón o circunstanc¡a, no se aiuste a lo convenldo en este contrato v/o a los
acuerdos de 'EL ORGANISMO'.

En caso de que'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta dlsposictón,
'EL ORGANISMO'se reserva et derecho de resc¡nd¡r el presente contrato y
aplicar [a pena correspondlente, con independencia de tas demás acciones que
pueda ejercer en su contra.

Qulnta. Supervlslón. - 'EL ORGANISMO', a través de los representantes que
para tal efecto designe, tendrá en todo tiempo et derecho de superv¡sar el
estricto cumplimiento de este contrato, por to gue podrá revisar e inspecc¡onar
las activ¡dades gue desempeñe 'EL pRESTADOR DEL SERVtCIO..

Sexta. lmporte y forma de pago de los sew¡ctos. .EL ORGANTSMO, pagará
a'EL PRESTADOR DEL SERV|CIO', como ¡mporte por tos servic¡os realizados, la
cant¡dad de S17,241.ó5 (D¡eclsiete Mil Dosclentos Cuarenta y Un pesos ó5llOO
Moneda Naclonal) mensuates, cantidad que será dividida y pagada por
qu¡ncenas vencidas; as¡m¡smo, procederá a la retención del impuesto sobre la
renta (lSR), en los térm¡nos señatados en ta Declarac¡ón e). det Apartado t¡ de
Declaraciones; por lo que ¡especta a'EL PRESTADOR DEL SERV|C|O. d¡chos
pagos se realizarán contra la prestación del servicio objeto del presente contrato.

Séptima. - Relaclón contractual. 'EL PRESTA,DOR DEL SERV|CIO. no será
cons¡derado en ningún caso como trabajador de'EL ORGANISMO,, para los
efectos de las disposlciones laborales y de seguridad soc¡at vigentes; no
adquiriendo n¡ reconoc¡endo 'EL ORGANTSMO' atguna otra obltgación que no
sea la derivada det presente contrato.

DIF

Queda expresamente convenido que 'EL PRESTADOR DEL SERVIC|O. utiLtce
ayudantes o personat auxitlar en el eier{r}J de sus actividades, atendlendo et
trabajo gue se te encomienda, dicho pe16onal dependerá excluslvamente de é1,

s¡n gue se establezca ningún víncuLo entre'EL ORGANISMO. y el refer¡do

r t,l 
"T

@# Cuarta. - Confldencialldad. 'EL PRESTADOR DEL SERV|C|O' se obtiga a
preservar y guardar la conf¡denc¡atidad de la hformación, datos o documentos
a gue tenga acceso der¡vados de la prestación obleto del presente contrato,
por ser propiedad exclusiva de 'EL ORGANISMO', por lo que no podrá usarlos,
revetarlos y,/o hacerlos accesibles a cuatqule¡ tercero por medio impreso,
etectrónlco, conferenc¡as, publicidad o cuatguier otra forma o medio, ya sea en
parte o en su conjunto. La obligación de confidenclalldad será durante la
vigencia deI contrato y subslstirá aún después de haber conctu¡do la prestación
de sus servlclos.
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personat, estando a cargo de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' todas las

responsabil¡dades provenientes de la utit¡zación de tos serviclos del personal

gue te auxll¡e y gue no sea puesto a su disposlción por'EL ORGANISMO'' aun

cuando dlchos serviclos se presten en las instalaclones de'EL ORGANISMO''

Octava. - Plazo de eiecuc¡ón (vlgencla)' 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se

obtlga a lniciar la prestación de sus servicios, a part¡r del día Ol prlmero y hasta

et 3'l trelnta y uno de dlclembre det año 2022 dos mil velntldós' de

conformidad Con to estabtecido en el presente contrato; en el entendldo de

que este contrato no podrá prorrogarse por et simpte transcurso del tlempo'

por to gue será necesario cetebrar por escrito uno nuevo que reúna todas y

cada una de tas formatidades esenciales para su validez'

Novena. - Modlflcaclones. El presente contrato podrá ser modlficado o

adlcionadodecomúnacuerdo,deconformidadcontostérmlnosestabtecidos
entateglslaciónapllcabley,sóloseránvátidasCuandohayanSidohechaspor
escrito y flrmadas Por las Partes.

Décima. - Termlnaclón antlclpada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por

term¡nado anticlpadamente et presente contrato cuando así convenga a las

necesidadespropiasde'ELORGANISMO',sinnecesidaddeiustificaresta
determlnación, sin ninguna responsabit¡dad para ét y sln que medle resolución

o lnterpelaclÓn ludlclat, prevla notlflcaclón por escrito a 'EL PRESTADOR DEL

SERvlclo., dentro de un térmlno no mayor de 15 qulnCe díaS naturates a [a fecha

que se determ¡ne para tal terminac¡ón.

De ¡guat forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por terminado

anticlpadamente et presente contrato, cuando así convenga a sus necesidades

propias; previa notlficación por escrlto a'EL ORGA.NISMO', med¡ante la cual

jus flgue ta razón y dentro de un término no mayor de 15 guince días naturales

a ta fecha que se determlne para tat term¡nación; misma gue deberá ser

aceptada prev¡amente por'EL ORGANISMO' y para el caso de ser procedente

dicha terminación, tas partes realizarán tos aiustes gue correspondan, a fln de

que et 'EL ORGANISMO' pague a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' aquellos

serv¡clos efectlvamente prestados siempre que éstos sean razonables, estén

debldamente comprobados y se retacionen directamente con et obieto del

contrato.

Décha Prlmera. - 'EL ORGANISMO' en cualquler tiempo podrá suspender

temporalmente todo o en parte tos servicios contratados por causas lustificadas,

sin que elto lmptlque su term¡naciÓn def¡n¡tlva. Et presente contrato podrá

cont¡nuar produciendo sus efectos legales una vez gue hayan desaparecldo las

causas que mot¡varon dicha suspensiÓn.

Décima Segunda. - Resclslón. 'EL ORGANISMO' podrá resclnd¡r e[ presente

contrato, sin responsabllldad para é1, en tos siguientes casos gue de manera

enunciativa más no llmltatlva se señalan:

a) SI 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' lncumpte con cualquiera de los

térmlnos y condiclones establecidos en eI presente contrato
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b) Sl 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'no realiza los servic¡os en las fechas

convenidas y conforme aI programa de trabajo est¡pulado

c) SI 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' suspende ¡niustiflcadamente los servicios

cuando las diversas disposiciones apLicabtes así lo señalen.

Déclma Tercera. - Caso fortuito y fuerza mayor. Ambas partes estarán

exentas de toda responsab¡lldad civit, en caso de retraso, mora e

¡ncumpllmiento totato parcial detpresente contrato, debido a causas de fuerza

mayor o caso fortu¡to, entend¡éndose por esto a todo aconteclm¡ento presente

o futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera det dornlnio de

ta voluntad, que no pueda preverse y que aun previéndoto no se pueda evltar.

Pero a la parte a la gue se le presente cualqulera de las causas arr¡ba c¡tadas, en

cuanto le sea posibte debe notiflcar por escr¡to a la otra, o al término de dicha

causa en forma fehac¡ente. En tales casos, deberán revlsar de común acuerdo

el avance de los trabajos para estabtecer las bases del convenio de terminaclón

anticipada.

Déclma Cuarta. Leglstaclón apllcabte. Tanto 'EL ORGANISMO' como 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO'. convlenen expresamente gue por tratarse de un

contrato de prestación de servicios personates independientes; someterse a las

dlsposlciones a que se refiere elT¡tulo Décimo del Libro Qu¡nto y demás relat¡vos

det Cód¡go Civll vigente en el Estado de Jalisco, por no ser apt¡cabtes tas leyes

en mater¡a laboral.

Déclma Qulnta.- Competencia y lurlsdlcclón. Para todo [o relatlvo a [a

interpretación y/o cumpL¡miento del presente contrato, ambas partes

convienen someterse a tas Leyes y JurisdicclÓn de los Tribunates del Prher
Partido Judlclaldel Estado de Jatisco, por lo que renuncian a cuatguler otro fuero

que por razón de sus dom¡cllios presentes o futuros les ttegara a corresponder'

Prevla tectura y con pleno conocimiento del atcance Legal det conten¡do del

presente contrato, las partes [o suscriben, como original; et día 0l prlmero de

diciémbre det año 2022 dos mlt velntidós, en et Municiplo de Zapopan, Estado

de Jal¡sco.

Por .EL ORGANISMO. PoT .EL PRESTADOR DEL SERVICIO.

Zapopan
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






